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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NQCA^ -2019-GQREMAD/GRI

Puerto Maldonado, f |  O
JUm. 2019

VISTOS:

El Informe N°397-2019-GOREMAD/GRI. de fecha 21 de Mayo del 2019, emitido por el 
Gerente Regional de Infraestructura; el Informe N°757-2019-GOREMAD/GRI-SGSyLO, de fecha 
17 de mayo del 2019, emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Informe 
N°095-2019-GOREMAD-GRI-SGSYLO-ALO-LMCS, de fecha -16 de mayo del 2019; Resolución 
Ejecutiva Regional N°805-2013-GOREMAD/PR, de fechq 27 de noviembre del 2013; Informe 
Legal IT307 -2019-GOREMAD/ORAJ, de fecha 31 de mayó del 2019; y ,,

CONSIDERANDO: * .

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios, es un organismo público descentralizado, 
con autonomía política, económica y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el 
desarrollo regional integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, organiza su 
gestión en torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas 
el desarrollo de infraestructura debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 805-2013-GOREMAD/PR, de fecha 27 
de noviembre del 2013, la Presidencia Regional de Madre de Dios, Resuelve en su Artículo 
Primero: RECONFORMAR la Comisión de Recepción y Liquidación de los Proyectos de Inversión 
Pública, el mismo que estará integrado por los siguientes profesionales:

> Ing, Civil Juan Felipe Rodríguez Pasco Presidente
> Ing. Neuza Baugulra Ticona Huaranca Miembro
> CPC. Luz Marina Ccosi Serrano Miembro.

Que, mediante Informe N° 397-2019-GOREMAD/GRI de fecha 21 de mayo del 2019, la 
Gerencia Regional de Infraestructura, en atención a lo Informado por la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, solicita a la Gerencia General Regional, reconformar ía 
Comisión de Liquidación Técnico Financiera del Proyecto: “Creación de Losa Multideportiva en 
la Localidad de Cachuela Margen Izquierda, Distrito de las Piedras, Provincia de Tambopata 
- Madre de Dios", proponiendo a los profesionales que integraran la comisión:

>  Presidente: Ing. Civil. JESÚS ARMANDO ACERO MAMANI
> Miembro: Ing. Civil. JULIO CÉSAR VILLARROEL QÜISPE
>  Miembro: Mg. CPCC. LUZ MARINA CCOSI SERRANO

Que, a la fecha la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Madre 
de Dios, requiere Sa emisión del acto resolutivo para Reconformar la Comisión de Liquidación 
Técnica Financiera del Proyecto: “Creación de Losa Multideportiva en la Localidad de 
Cachuela Margen Izquierda, Distrito de las Piedras, Provincia de Tambopata - Madre de
Dios”; y estando a que dicha comisión debe de cumplir con lo señalado en el literal 11 del articulo 
1o de la Resolución de Contraloria de la República N° 195-88-CG -  Ejecución de Obras Públicas 
por Administración Directa; y que posteriormente a la liquidación se procederá a la entrega de la 
obra a la Entidad o unidad especializada para que se encargue de su operación o mantenimiento 
para un adecuado funcionamiento; y siendo de necesidad la emisión del acto resolutivo debe 
previamente reconformar la Comisión de Liquidación Técnico Financiera de la Resolución 
Ejecutiva Regional N°805-2013-GOREMAD/PR, de fecha 27 de noviembre del 2013, en dicho 
extremo.

Que mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 069-2019-GOREMAD-GR, de fecha 20 
de febrero del 2019, se Resuelve Delegar las funciones y atribuciones administrativas a las 
Gerencias Regionales del Gobierno Regional de Madre de Dios; entre ellas la de conformar 
comisiones de recepción y liquidación de proyectos de inversión pública cuya ejecución este a 
cargo de sus gerencias.
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Con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y de la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783 -  
Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N° 27867 -Ley Orgánica del 
Gobierno Regional y sus modificatorias, y la Resolución Ejecutiva Regional N° 069-2019- 
GOREMAD/GR, de fecha 20 de febrero de 2019;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR Comisión de Liquidación Técnico Financiera 
del Proyecto “Creación de Losa Multideportiva en la Localidad de Cachuela Margen 
Izquierda, Distrito de las Piedras, Provincia de Tambopata - Madre de Dios" conformada por 
ios profesionales siguientes:

> Presidente: Ing. Civil. JESÚS ARMANDO ACERO MAMANI

> Miembro: Ing. Civil. JULIO CÉSAR VILLARROEL QUISPE

> Miembro: Mg. CPCC. LUZ MARINA CCOSI SERRANO

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, en lo demás que contiene la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 805-2013-GOREMAD/PR de fecha 27 de noviembre del 2013.

ARTICULO TERCERO.- PONER en conocimiento el contenido de la presente resolución 
a cada uno de los integrantes de la comisión, y las instancias correspondientes, para los fines 
legales correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GGBIERN0 REGIONAL DE MADRE DE D o , i  
G arensia Racional tta It í f r íc s lr t i t iu r a

A rq .  Ro lando P. H uarcaya  Carazas 
GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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